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iDMininiiAcigii psoviruai

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor aicaldie de Canatejas de 
Peñafiel, me comunica que en poder 
del vieciino de dicha Oiocalidad, doin 
Marcelino' VelascO' CanO', hace tiempo 
se ©ncuénlra depositado un macho, ■ 
caipón, pelo negro brillante, de 1,45 
metros alzada, desherrado de la ma
no derecha, con lunar blanco en la 
pata derecha, gran rozadura en eí 
lomo, sin cabezada, de unos 10 años 
de edad, cuyo- semoiváente' se desco
noce quien pueda ser su propietario.

Lo que, en 'cumplimiento' de- lo 
dispuiesitoi en ei vigente Reglamento 
de Administración y Régimen de Pe
ses Mostrencas, se publica en este 
periódico- oficial para ' general conoci
miento y. a .fin de que pueda ser 
reclamado por su legítimo' propieta
rio.

ValladoiUd, 7 'de- noviemb're' de 1963. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
O'caña y Remiro'.

3.745

Junta Provincial de Beneficencia
A. efectos die rectificación de posi

bles errores, en el plazo de quince 
días, se publica -la relación número' 
34 de solicitantes por Ancianidad e 
Invalidez del Fondo Nacional de 
Asistencia Social, de esta capital y 
provincia.'

CAPITAL
Aurelia Hernández Sáez, hija de 

Pascual y Bernardina.
Mana Remedios Miguel Gómez, hi

ja de Andrés y Paula.

Felisa Aparicio' Mieres, hija de Ma
tías y María.

Aurelia Millán Coria, hija de Ga
briel y Micaela-.

Leandra Salamanca Muñoz, hija 
de Miguel y Baldomera,

Obdulia Lobaito ¡del Río, hija de 
AquiliniO' y Cónistancia.

Eusebia del Valle Martín, hija de 
Rufino y Lucía.

Benita Sánchez Feraiández, hija de 
Mariano' e. Isabel. .

■ Brígida del Barrio Carnero, hija de 
Inocencio y Leandra.

Petra Sánchez López, hija de Sa
turnino y Paulina.

'Oonsuelo' 'Paisán Olalla, hija de 
Ju an y . Maximina.

Juliana' .Espeso Eispeso, hija de Ju
lián y Andrea.

Jacinta López Martínez, hija de 
Gdasioi y Dominga.

A'polonia Municio Quintero, hija 
de Biemardino y Pietra,

Rosa Rodríguez Alvarez, hija de 
Luciano e Inocencia.

Longinas Herguedas Hergu'edas, 
hija 'de Santiago y Angela.

Amancio Villarroel Pardo, hijo' de 
(no conista).

Jacinta .Moro Bajón, hija de Galo 
y Tomasa.

Hermenegilda Plaza Rabanal, hija 
de Matíais y Petra.

María Doldres Bena Ya'güe, hija de 
Saturio y Tomasa-. '

Petra Beneitez Benavente, hija. de 
Jerónimo' y Fernanda.

PROVINCIA
Castromembibre.— Micaeia Marbán 

Pérez.
Rueda.— Candelas Pérez Pérez. 

Alejandra Alonso Martín.
Castroverde dé Cerrato.—'Paula Ca

bezón Maestro.

Nava del Rey.— Alejandra Bay 
Martín. María Ontanillas Olivar.

Castrom-embibre.— Modesta Alonso 
Rodríguez.

Medina del Cámpo.—Manuela Gó
mez González. Franciæa García Ru

bio-. Teresa- Reguero Sanz. Fidela 
García Rubio. Leta-Lupa Hernández 
Martín. Estanislada Berrocal Brea.

Boecillo.—Anasfca-sáa Villafruela 
Arratia.

Rueda.—'M.^ Nieves Reoyo Alonso.
Nava- 'dél Rey.—Narcisa García He

rrador. Catalina Hernández. Díez.
Medina del Camp'O.—Josefa Sanz 

Fernández.'
Viana de Cega.—Jerónimo Barros 

cal Medrano.
Serrada.— M.^ Rosario Hernández 

de la Puente.
Rábano.—'María García del Pozo.
Ramiro.—Flora Canal Calleja.
Tu,déla 'de Duero.—Luciano'’ Urdia

les Rodrigo.
Villalón ,de Campos. —^Marciama 

Calvo Sánchez. Argéntea Rico Gon
zález.

Valladolid, 6 de noviem-bre de 1963. 
El gobernador - presidiente, Antonio 
Ruiz-O'caña y Remiro.

3.692

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio sobre el Trigo y demás 
productos de la Agricultura de 1963

Presentación de declaraciones juror- 
das por los contribuyentes de todos 

los Municipios de la provincia
Todo'S los agricultores de esta pro

vincia dieberán formular, a efectos’ de 
la 'exacción del gravamen de referen- - 
'da diel año 1963, la declaración jura- - 
da comprensiva de fes ooseohas obte-
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nidas en dlioho año en acalda uno de 
los productos aigriœlas enuimerados 
en lél antáoulo 10, apartado A) de la 
Ordenanza vigerute y que son: trigo, 
cereales y tegu^miinosais en general, 
ya sean para consnmo humano o pa
ra ipáieniso de ganado.

En el 'oumpilimiiento de 'dicha oh'li- 
gaeión, los contrihuyenteis agriculto
res habrán de ajnstarse a las normas 
siguientes :

1 .^ (Las dediaraciones deberán for- 
mdiarse, precisamente, en el modelo 
■impreso oficial que será facilitado 'a 
los interesados en la Oficina de Re
cursos de esta Cor-poración y en las 
Secretarías de los respectivos Ayun
tamientos.

2 .'^ »E1 ipiiazo de .presentación de di
chas (declaraciones será el de quince 
días' hábiles, contados a partir del si
guiente al de la. inserción de este 
anuncio.

3 .®- La presentación de las referi
das 'declaraciones, una vez. firmadas 
por los interesados, tendrá lugar pa
ra los d'omiciliados en los pueblos 'de 
la provincia, en las Secretaries' de 
sus respectivos Ayuintamientos, y pa
ra los de la capital y Puente Duero, 
en. las (oficinas yde esta Diputación. .

4 .®’ En el momento de la jpresen- 
tacipn de las declaraciones, el secre
tario del Ayuntamiento' respiectivo y 
el fun’cionario provincial encargado 
de su recepición, darán a cada intere
sado el •recibo impreso' que figura en 
la parte derecha 'del modelo de 'decla
ración, consignando la fecha de la 
presentación. .

S .® La omisión 'de la presenta'Cióai 
de las referidas declaraciones Sierá 
sancionada P'or 'esta Presidencia con 
multas hasta de 500 pesetas, sin per-, 
juicio 'de la facultad que asiste a, la 
Corporación- para fijar p¡or estima
ción las bases. tributarias oimitidas y 
a practicar, coin arreglo, a las mismas, 
la 11 qui id ación del arbitrio.

Las ocultaciones, y .defraudaciones 
serán., asiim'ismo, sancionadas de oon- 
formldiad con lo- dispuesto œ el ar
ticulo 731 'de la Ley de- Régimen 
Local.

Ear evitación de los perjui'cios que 
puedan 'seguirse a los coartribuyen- 
tes,' se 'recomienda muy especialmen
te a los señores alcalde's (de los Ayun
tamientos, . que cuiden de dar la 
debida publicddad. .al presente anun- 
éio, por los .medios .usuales en cada 
■localidad, y encarguen ' a los 'señores 
iseoretarios cumplan cuantas obliga-- 
-ciones impone la Ley a los Ayunta- 
mientos en orden ■ a cólafoorar con la 
Diputación -en la 'recepción, registro 
y envío díe (declaraciones' juradas.

El presente anuncio se publica en 
cumplimiento del acuerdo' de là Dipu
tación Provincial, en sesión 'del día 
28 'de octubre ultimó, sobre exacción 
del arbitrio por el sistema de decla
raciones juradas.

Valladolid, 6 de noviembre de 1963. 
El ipresádente, Emiliano Berzosa Re
cio.

3.793

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

Por el presente se. hace' público 
que 'se va a proceder a la devolución 
de ’la garantía 'definiitiva imípuesta 
■por don Narciisior' Pérez Pérez, para 
responder de la ejecución de obra de 
abastecimiento de agua en Bocigas, 
realizada con cargo al Plan Extraor- 
'dinario 'de 'Cooperación Provincial.

Quienes creyeren tener ' algún dere
cho exigibile al adjudicatario, por ra
zón del contrato garantizado, podrán 
presentar sus 'reclamaciones, en la'S 
oficinas del .Siervicio, durante el plazo 
die quince días y 'desde las diez a las 
catorce' horas.

■ Valladolid, 9 de,noviembre de 1963. 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario, Dionisio J. Ne
gueruela y Caballero.

■ 3.794

Contederaciún Hidrográfica dei Duero

Expropiaciones
ANUNCIO

Por esta Dirección se han fijado 
las flechas -para el pago de los expe- 
idientes de expropiación motivados 
por la- obra'- -de Trarvsformación del 
Canal de Castilla,- en los términos 
municipales sigu'iientes ;

Valladiolid, el .día 18 'de noviembre 
de 1963, a las doce.

( El ipagO' dará comienzo . en la Casa 
Consi'storial die cada uno de los pue- 
b'los in-diioados a. la hora señalada, 
con sujeción! a las norma's y formali
dades que 'Previene el artículo 49 del 
Reglamento de Expropiación forzosa 
de 26 de abril de 1957.

A 'continuación died -pago se proce
derá 'a 'tomar posesión de las fincas, 
de las cu'álos se dará posesión por el 
alcalde al representante de eslíe -Or- 
ganismo Oficial. ■

De igual forma se procederá res
pecto Q las fimoas en q'Ue por incom
parecencia de los interendos ó por

cualquier otra causa no pudiera ha- 
cerse efectivio el imiporte de la taisa- 
ción, que se depositará en la Caja de 
la Administración económica de la 
provincia, 'de acuerdo con lo dispues
to ten el artícuilO 51 del repetido Re
glamento.

Lo que 'se hace 'público en este 
periódico oficfial para general], cono- 
'aim'iento de aquellos a quienes 
afecta..

Valladolid, 11 de noviembre de 
1963.—El ingenier-o 'director, Juan 
B. Varela.

3.775

iiDniiiimiinoii mümiip^l

CEINOS
Cu'mpládos todos los trámites lega

les y reglamentarios, 'se anuncia pri
mera subasta pública para el aprok 
vechamiento de • los 'pastor de lose 
prados de este Ayuntamientjo, bajo' 
el tipo 'de tasación siguiente;

Prado de la Huelga, 8.000 pesetas.
Prado Fuente de ■Santiago, 30.000 

pesetas.
Prado 'de San Martin, 12.000 pese

tas.
Prado Vivero de Villa, 600 pesetas. .
Prado 'de Villa, 5.000 pesetas.
No se admitirán proposicioines que 

no cubran, eomd 'mínimo, el tipo 'de 
tasació'n de cada pradera.

Los pliiegO'S de condiciones y de
más 'documento's que obran en el 
expediente, estarán de manifiestiO' al 
pú'blicio, en .la Secretaría del Ayunta- 
miento, (durante' las hieras 'de oficina 
de once a una, en dí'as hábiles.

Do'S I'icitadores.. consignarán previa- 
mente -en la Depositaría Municipal 
o en la. Ca ja 'General de Diepósitos -o 
en sus sucursales, la 'Cantidad que en 
concepto de garantía provisional ha
ce Referencia el ,pláe¡g.o de ‘condicio
nes y acompaiñará el justificante que 
lo acredite.

Las' proposiemnes, con sujeción al 
modelo que al final se inserta, «se 
presentarán, e-n la Secretaría Muní- 
cipa!, 'durante Ras horas de oficina de 
once a una., -en los, dials 'laborables, en 
sobre cerrado' y que ipodrá -ser lacra
do, con indicación de que contiene 
licitación para tornar parte en la 
subasta para él apirovecha'miento de 
los pastos de ' los P'rados de este 
Ayuntamiento, ’desdie id día si'guiente 
al en que aparezca inise.rtado este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y hasta las doce horas del 
día anterior 'ai 'de la apertura de las 
plicas.
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13 de noviembre de 1963 3

La apeentura die Tais plicas, se veri
ficará a las doce horas del día si- 
gniembe hábil en qme æ oumplan 
diiiez idias, tamibién habites, a paotir 
dièl siguiente al en que aparezca este 
anuncio en él “Boletín Oficial” die la 
proviincia, a cuyo acto quedain invi
tandos todos los licitadores.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, esta
do..., profesión... y vecino de..., pro
vincia 'de..., con documento Nacional 
de Identidad número..., expedido él 
día... de... de..., éntera'do del pliego 
de condiciones por el que se ha de 
■regir la subasta para el aprovecha- 
mtento de los pastos de las praderas 
de este Municipio, se compromiete a 
satisfacer la cantidad de... pesetas 
por el aproveohamiento de los pas
tos de las praderas .., y por el plazo 
estipulado en el ipliego ' 'de condicio
nes.

Se acompaña resguardo de haiber 
constituido' el depósito, como garan
tía provisional, de... pesetas que se 
exige en el pliego: de conidiicionies, así 
como también una declaración jura
da de no estar incurso. die incapaci- 
diad o incompatibilidad.

(Flecha y firma del licitador).
Ceinos, 4 de noviembre de 1963.— 

El alcalde, Isacio Riamos.
3.632—2.633

PEÑAFIEL
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamienitos 
para su examen y reclamación, los 
siguientes documentos coibrato- 
rios para el próximo' año- de 1964:

Listas cobratorias de la contribu
ción rústica, por 'diez 'días.

•Padrón, de la contribución urbana, 
por ocho 'días.

Matrícula industrial de la licencia 
fiscal, por diez días.

Peñafiel, 30 de octubre de 1963.— 
El alcaide, Angel Escribano.

3.613 -2.634

PEÑAFIEL
En la Secretaría de este Ayunta

miento- y por espacio' de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto el ex
pediente de imposición 'de la orde
nanza y tarifas del ■ derecho' o tasa 
sobre recogida dé basuras de los 
domicilios particulares, durante cuyo 
plazo se podrán- formular las recla
maciones -que se estimen conve- 
rdenibes.

Peñafiel, 31 de octubre de 1963.—■ 
El a,loalde, Angel Escribano. .

3.614-2.635

POZAL DE GALLINAS
Cénfeccionada la matrícula indus

trial y lista cobratoria de la licencia 
fiscal de teste térmmo municipal para 
el ej'ercicio de 1964, queda expuesta 
al público, por espacio 'de diez días, 
ipara ser examinada y oír reclama
ciones.

Pozal de Gallinas, 28 de octubre de 
1963.—’E.! alcalde, Antonino Gamarra.

3.588-2.636

OMIIIinilKIOII DE JDSTKID

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.

' Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue en ejecución de sentencia, autos de 
juicio ejecutivo con el número 97 de 1963, 
a instancia de don Gregorio Negueruela 
y Fernández de Velasco, representado por 
el procurador don José Menéndez Sánchez, 
contra don Isabelino Díez Pariente y su 
esposa doña Perpetua Barroso Díez, veci
nos de Villaverde de Medina, sobre pago 
de 79.615 pesetas de principal, intereses 
y costas sin perjuicio, en los que a instan
cia de la parte ejecutante se sacan a la 
venta en pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados:

1. Un tractor, marca «Saca», de 35 
H. P., matrícula VA-3637; valorado en 
105.000 pesetas.

2. Un remolque, de llantas de goma, 
color rojo, laterales de chapa, con piso de 
madera, tamaño grande cómo para unas 
cinco toneladas, en buen uso; valorado en 
14.000 pesetas.

3. Un arado aparcador, de cuatro rejas, 
también en buen uso, de la casa «Neyler»; 
valorado en 3.500 pesetas.

4, Una casa, sita en el pueblo de Villa- 
verde de Medina, calle de José Galván; que 
linda derecha, entrando, con Donato Mo
reda; izquierda, Antolina González; fondo, 
con terrenos que dan a la carretera de 
Medina a Nava del Rey, de una sola plan
ta; valorada en 29.298 pesetas.

Importan los bienes embargados según 
tasación ciento cincuenta y un mil sete
cientas noventa y ocho pesetas.

La subasta se celebrará cp este Juzgado 
el día diez de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, y para tomar parte en 
ella, deberán los licitadores consignar 

previamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación de todos los bienes, 
muebles e inmueble, hallándose los prime
ros depositados en poder de la demandada 
doña Perpetua Socorro Díez, en Villaverde 
de Medina.

Con respecto al inmueble se hace cons
tar que no se han suplido los títulos de 
propiedad, encontrándose la certificación 
del Registro de la Propiedad de manifiesto 
en Secretaría, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

" Dado en Valladolid, a dos de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres.—José 
María Alvarez Terrón. — El secretario (ile
gible).

3.669-2.637

MCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudaelún de Cuntrlbuclunes 
de la única zana de Olmedo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES ■

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Olmedo,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de la contribución 
y presupuestos que se cxfiresan a continua
ción, se ha dictado con fecha 5 de noviem
bre de 1963 la siguiente

Providencia de subasta.—No habiendo 
satisfecho los deudores que a continuación 
se expresan, sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 103 del Estatuto de Recauda
ción, los días y horas que se indican y en el 
Juzgado de paz, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitali
zación. Notifíquese esta providencia a los 
deudores, y a los acreedores hipotecarios, 
en su caso, y anúnciese al público por me
dio de edicto en las Casas Consistoriales 
y por los demás medios usuales en la 
localidad. .
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Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 105 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948:

l .° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Término municipal de Portillo

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA

PRESUPUESTO DE 1959

Subasta: Día 3 de diciembre de Í963, 
a las diez horas

Deudores, herederos de Leonardo Fer
nández Saquero.

Viña al pago Sendero del Veliho, polígo
no 54, parcelas 79-80; linda Norte, herede
ros de Leonardo Fernández; Sur, Felisa 
López López; Este, camino del Velillo, y 
Oeste, Nazario Martín. Hace 61 áreas y 
63 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 4.201 pesetas.

Deudora, Bonifacia Alonso.
Viña al pago la Cañada, polígonos 56- 

61, parcela 333; linda Norte, senda de la 
Cañadilla; Sur, Bonifacio Alonso; Este, 
Rufino Capellán, y Oeste, Justo Vela. 
Hace 36 áreas y 64 centiáreas. Capitaliza
da y valorada para la subasta en, 1.890,60 
pesetas.

Deudor,-Isaías Gutiérrez González.
Viña al pago Los Viveros, polígono 57, 

parcela 67; linda Norte, Manuel Martínez 
Pérez; Sur, Tiburcio de Blas; Este, Sebas
tián Martín Ledesma, y Oeste, Angel Ca
sado Vargas. Hace 97 áreas y 70 centi
áreas. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 5.041,40 pesetas.

Deudor, el mismo.
Viña a Laderas de la Cuesta, polígono 

95, p.ircela 45; linda Norte, Hipólita Gar
cía; Sur, propios; Este, Marcos Tranque 
Rico, y Oeste, Josefa Gómez Hernanz. 
Hace 23 áreas y 37 centiáreas. Capitaliza
da y valorada para la subasta en 1.472,40 
pesetas.

Deudor, Eleuterio López Fernández.
Viña al pago Viveros, polígono 57, par

cela 308-64; linda Norte, y Oeste, Juana 
Mart nez Gutiérrez; Sur, Arsenio Martín, y 
Este, Valentín López Gutiérrez. Hace 24 
áreas y 42 centiáreas. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 2.343,40 pesetas.

Deudor, Eliseo Martín del Río.
Viña ah pago Vallehermoso, polígono 

71, parcela 100; linda Norte, Ladislao San 
José García; Sur, Marcos Pinilla Rojo; 
Este, Francisco Esteban Gutiérrez, y Oes
te, Jenara Martínez. Hace 23 áreas y 75 
centiareas. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 2.278,60 pesetas.

Deudor, el mismo
Viña al pago Camino de la Cañuela, 

polígono 50, parcela 98; linda Norte, Bru
no Rodríguez; Sur, Antolín Martín Martín; 
Este, Fidel Sanz Pasalodos, y Oeste, cami
no de la Cañada. Hace 28 áreas y 47 centi
áreas.. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 2.731,40 pesetas.

Deudor, Pablo Martín Villoslada.
Viña al pago Vallehermoso, polígono 78, 

parcela 88; linda Norte y Este, Anastasio 
Vaca Martín; Sur, Pablo Martín, y Oeste, 
Cándido Tranque García. Hace 23 áreas y 
75 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 2.225,60 pesetas.

Deudor, el mismo.
• Viña al pago Vallehermoso, polígono 
78, parcela 89; linda Norte, Pablo Martín; 
Sur, Comunidad de Portillo; Este, Fran
cisco Frutos,, y Oeste, Francisco Sanz San 
Miguel. Hace 35 áreas y 63 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 1.838,60 pesetas. .

Deudor, Vicente Rodríguez González.
Viña al pago Cuestalava, polígono 95,^ 

parcela 140; linda-Norte y Sur, Casimiro 
del Valle; Este y Oeste, Maximiliano Vaca 
García. Hace 23 áreas y 37 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 1.836,80 pesetas.

Deudor, Claudio Rodríguez Baticón.
Viña al pago la Cañada, polígono 50, 

parcela 232; linda Norte, Octavio Arias; 
Sur, Felisa Díaz Toral; Este, Lucas Vaca 
Ortega, y Oeste, camino de la Cañada. 
Hace 65 áreas y 9 centiáreas. Capitaliza-^ 
da y valorada para la subasta en 6.819,20 
pesetas.

Deudor, el mismo.
Viña al pago Cruz Hoyo-Pena, polígono 

50, parcéla 135; linda Norte, Salustiano 
Arnaiz; Sur, Gregorio Guadarrama; Este 
y Oeste, Claudio Rodríguez Baticón. Hace 
36 áreas y 62 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 3.836,20 pe
setas.

Deudor, el mismo.
Tierra al pago Arroyada, polígono 40, 

parcela 87; linda Norte, Florentino Domín- 
' guez Martín; Sur y Oeste, Tomás Mar
tínez Pérez, y Este, Juan Martín Sanz 
(menor). Hace 73 áreas y 23 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 2.364,20 pesetas.

Deudor, Manuel Velasco Casado.
Viña al pago Viveros, polígono 57, par

cela 59; linda Norte, senda; Sur, Santiago 
Fernández; Este, Lucas Vaca,- y Oeste, 
Arsenio Martin. Hace 17 áreas y 51. centi
áreas. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 1.128,40 pesetas.

Deudor, Aurelio Martín Ortega.
Tierra al pago Colmenares, polígono 31, 

parcela 17; linda Norte, Fabio Martín del 
Río; Sur, Nicasio Merino Fraile; Este, 
Amadeo Giralda Martín, y Oeste, Jeró
nimo Gordillo Rico. Hace 36 áreas y 

62 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 4.064,80 pesetas. - . 

Deudor, el mismo.
Tierna al pago La Fábrica, polígono 2, 

parcela 50; linda.Norte, .Lucas Vaca; Sur-, 
Félix Gómez Muñoz; Este, Flaviano Ba
chiller, y Oeste, Lucas Vaca. Hace 4 áreas 
y 86 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta én 507,40 pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra al pago Carretera Valdestillas, 

. polígono 5, parcela 12; linda Norte, Va
lentín Arévalo; Sur, Emeterio García Rico; 
Este, arroyo Mesegcr, y Oeste, carretera 
de Valdestillas. Hace 72 áreas y 96 centi
áreas. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 3.283,20 pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra al pago El Molino, polígono 5, 

parcela 52; linda Norte, cañada; Sur, ca
mino de Acemileros; Este, María Martín 
Herranz, y Oeste, cañada. Hace 97 áreas 
y 28 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 10.141,60 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causaha- 
bieníes y los acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, cos
ías y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberáñ 
conformarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .*^ Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
lidiadores depositen previamente en la 

i mesa deja presidencia el 5 por 100 deí 
t valor líquido de los bienes que intenten 
‘ rematar.

5 .° Que es obligación del. rematante 
i entregar al recaudador, en el acto o dentro 

de los tres días siguientes, la diferencia 
entre el importe del depósito constitiJdoy 
precio de la adjudicación.

6 .° -Que si hecha ésta no pudiera ulíi- 
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público.

Portillo, 6 de noviembre de 1963.—Moi
sés Labajo González.

5.689

HIOS NO OFICIALES
PERDIDA 

perra raza Setter, roja, atiende por «Lin
da», alrededores Academia de Caballería. 
Menéndez Pelayo,10, segundo. Tirso Mar
tínez. Se gratificará.

2.638
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